
Administración y Tallerbs: Calíe del Dr. Esquer-
ra 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
T¡¿fs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
j? la mañana a dos y media de la tarde. Para d

mitifico: De nueve v media a una y media.

Suscripdones y venta de ejemplares, es la Administra-
don del Boletín Oficial, calle dd Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Faera de esta
Capital, directamente por medio de carta a W Administra-
dón, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca per «as
neien abiertos al público desde las dies a las trece horas, mém
los días laborables, en Miguel Ángel, t¡, sagitaria rilsla,

CIRCULAR

* clase"':

iq6i

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, UNA PEA-Efovia. —General Ricar-
Mrid. Distrito Carahanche-

PROVINCIAL DE MADRID
e 1963

-Ca-

GOBIERNO CIVIL
Secrelar.a general.—Seccón de Gobierno

y Régimen Interior José Cano García. — Chisperos, 9.—
Madrid. Distrito Carabancheles.

Eugenio ¡Moreno Bazaga.—Colonia de
San Cristóbal de los Angeles, bloque 725,
quinto.—Madrid. Distrito Arganzuela Vi-
llaverde.

A efectos pasivos no le serán recono-
cidos otros derechos más que los deter-
minados por la Mutualidad Nacional de
Funcionarios de Administración Local y
en ningún caso le será de aplicación los
que la Corporación tuviera reconocidos
con anterioridad para sus funcionarios.

Segunda. Para tomar parte en este
concurso-oposición, los aspirantes debe-
rán reunir, con las demás condiciones que
se fijan en esta convocatoria, las siguien-
tes:

—Camporreal

1961. —Segunda Revisión

Individuos con prórroga de 1* clase que
les corresponde revisar. Reemplazo de

José Garrido López.—Barrio Morata-
laz, polígono H, casa 640, segundo B.—
Madrid. Distrito Vallecas.

Nicolás Bernavé Llanos
(Madrid). Séptima. Los aspirantes serán some-

tidos a una prueba de aptitud para com-
probar sus conocimientos y que consis-
tirá en los ejercicios siguientes:

i.° Escritura al dictado, durante diez
minutos, de un texto elegido por el Tri-
bunal, y ejercido escrito sobre temas de
matemáticas, especialmente de geome-

Con posterioridad a la publicación de
la lista de aspirante se hará pública, en
los "Boletines Oficiales" del Estado y de
la provincia, la composición del Tribu-
nal que haya de juzgar los ejercicios, con
los nombres de los miembros del mismo,
a los efectos de lo previsto en el artículo
octavo dd Reglamento de 10 de mayo de
1957- :.:\u25a0•\u25a0

Sexta. Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, se publicarán en
los "Boletines Oficiales" del Estado j
de la provincia, la lista dfe los aspirantes
admitidos y-excluidos.

5S efectos prevenidos en el vigente
mentó para Reclutamiento y Reem-
dd Ejército, en cuanto se refiere
revisiones que deben sufrir los in-
ios "Excluidos temporalmente dd
trente anual", y los de "Prórroga

ion a filas, de 1.a clase", se
constar que la Junta de Clasifíca-
le! Centro de Reclutamiento de la
n Aérea Central, sita en la calle
íuez Marín, número 5, de esta ca-
se reunirá para llevar a efecto las
das operaciones, en las fechas si- Herreros Allende. —Blasco de

—^Madrid. Distrito Universi-Gara v
dad.'

José A.

Reemplazo de 1963. —Primera Revisión

Carlos García Aguado.—General Alva-
rez de Castro, 27. — Madrid. Distrito
Chamberí.

tria

5.0 Formación de perfiles longitudi-
nales y cálculo de rasantes.

6." " Superficiación de perfiles y cubi-

3.
0 Dibujo de una obra de

con cambio de escalas.
4.

0 Croquis de una obra y desarrollo
en planta, alzado y secciones a la esca-
la que se indique.

fábrica

2." Levantamiento de planos en cinta,
empleo de jalones y dibujo a la escala que
se indique.

jril, para revisar a los indi-
' y 2." revisión; día 5 del
jara los que les corresponda
<lazo. v los que tienen "Pro

; día 9 de dicho mes,
uar los casos que por algún
icado no puedan serlo en los
y el día 12 del referido mes,

incidencias resultantes
'i ¡rmente citados.

de 1965

individuos que les corres-
visión en su exclusión del

Segunda Revisión
Madrid, 17 de febrero de 1965.—El Go-

bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C.—760)

Lo que, por interesarlo de este Gobier-
no Civil, el excelentísimo señor Teniente
General Jefe de la Región Aérea Central,
se hace público en este periódico oficial,
de acuerdo con lo prevenido en los artícu-
los 183 y 184 del citado Reglamento, pa-
ra conocimiento de los interesados y de
los respectivos Ayuntamientos, cuyas Al-
caldías o Tenencias de Alcaldías, deberán
dar exacto cumplimiento a lo que dispo-
ne el articulo 186. en relación con <-ste
Servicio

Huertas Ortega. — Mirador
-•—Madrid. Distrito Tetuán.
el Pino Gómez.—Sandoval,
- Madrid. Distrito de Cham-

Vereda de
—Madrid. Distrito Vallecas.
Martín Benito.—Sulfato, 14.—Alto. Distrito Arganzuela.
malicio Martín.—Paseo Pon-
Madrid. Distrito Latina.

López García

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.— Sección de Personal

ZA OE DELINEANTE EN EL SERVICIO DE VÍAS

V OBRAS DE LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN

—Primera Revisión
•las Xombela. — Andrés
Madrid. Distrito Universi-

íueda.— Virgen del Lluc
irid. Distrito Ventas.

«" Salvador Lago.—Villaverde
*afe /Madrid),

a Galindo.—Picos de Eu1adrid. Distrito Vallecas
"do Pérez Testillano.-

Madrid. Distn-

Novena. La fecha, hora y lugar dd
comienzo de las pruebas de aptitud serán
determinados por d Tribunal y deberán
anunciarse con quince días de antelación,
por lo menos, en los "Boletines Oficia-
íes" dd Estado y de la provincia, trans-
curridos dos meses, como minimo, des-
de la publicación del anundo de esta
convocatoria en el primero de estos "Bo-
letines" y previa celebración del sorteo
que determinará el orden de actuación de
los concursantes opositores.

Décima. El.Tribunal que ha de cali-
ficar los ejercicios del concurso-oposición
estará constitído de la siguiente forma:
Presidente: el de la Corporación o d
Diputado Provincial en quien delegue ;
Vocales: El Ingeniero Director dd Ser-
vicio de Vías y Obras Provinciales; un
representante del profesorado oficial del
Estado y un representante de la Direc-
ción Generaá de Administración Local.
Secretario: El de la Corporación o fun-
cionario de la misma en quien delegue.

Undécima. El Tribunal no podrá ac-
-in la asistencia de más de la mtta<t
> miembros v la propuesta que ele.-»

caciones

Octava. Los ejercicios se practicarán

en llamamiento único. Solamente en ca*

sos de excepción y por motivos justifica-
dos a juicio del Tribunal, podrá éste exa-
minar antes o después de dicho llama-
miento al aspirante que lo solicitare an-
tes de ser convocado en el turno único,
pero en ningún caso podrá concederse
otra prórroga

Esteban. — Angosta
drid. Distrito Latina,

íarehante.—Peña Prie-
' Hstrito Vallecas.

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en sesión plenaria del día
27 de agosto de 1964, acordó convocar
concurso-oposición para proveer una pla-
za ríe Delineante en el Servicio de Vías
v Obras provinciales y aprobar las si-
guientes bases de convocatoria :

Primera. Se convoca concurso-oposi-
ción para proveer una plaza de Delinean-
te del Servicio de Vías y Obras provin-
ciales, dotada con el sueldo base anua!
de in.ooo pesetas y retribución comple-
mentaría de 17.100 pesetas, señaladas
en la Ley de 20 de julio de 1963, más d
derecho a quinquenios, pagas extraordi-
narias v demás emolumentos que esta-

blecen fas disposiciones vigentes.

Quinta. El Tribunal apreciará discre-
cionalmeni» ¡ en su conjunto, los méri-
tos alegados por los concursantes oposi-

, considerándose como mérito pre-
ferente el haber desempeñado trabajo aná-
logo en la Diputación Provincial de Ma-
drid o en cualquier otra Corporación de
Administración Local.

Los aspirantes deberán acom-
pañar con la instancia todos los docu-
mentos que estimen justificativos de mé-
ritos, servicios prestados, etc., así como
d recibo acreditativo de haber abonado,
en concepto de derechos de inscripción,
en el concurso-oposición, la cantidad de
doscientas pesetas.

Cuarta

Los residentes en el extranjero debe-
rán cursar sus instancias por conducto
de la respectiva representación diplomá-
tica o cosular de Esgaña, la cual las
enviará por correo aéreo certificado, a
expensas del interesado.

Tercera. Las instancias para tomar
parte en el concurso-oposición y en las
que los aspirantes manifestarán, expresa
y detalladamente que reúnen todas y ca-
da una de las condiciones exigidas por
la base anterior, serán dirigidas al ex-
celentísimo señor Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Madrid y deberán ser
presentadas en el Registro General, ca-
lle de García de Paredes, 65, cualquier
día hábil, de diez de la mañana a una
de la tarde, durante el plazo de treinta
días, también hábiles, contados a partir
de la publicación de la convocatoria en
el "Boletín Oficial del Estado", o bien
remitiéndola, dentro del mismo plazo, a
dicho Registro General, por alguno de los
medios autorizados en el artículo 66 de la
ley de Procedimiento Administrativo de

17 de julio de 1958, y debidamente rein-
tegradas.

b) No hallarse incurso en ninguna de
las causas de incapacidad que determina
el artículo 36 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local.

Carecer de antecedentes penales

Observar buena conducta.
Ser adicto al Movimiento Nacional

f) NTo padecer enfermedad o defecto
físico que le imposibilite para el ejercicio
del cargo.

a) Ser español, mayor de veintiún
años de edad y no exceder de los cua-
renta y cinco, límites referidos a la fe-
cha de expiración del plazo de admisión
dé instancias.

OFICIALBOLETÍN
OE t_A RROVIINJCIA OE MAORID

Depósito Legal. M.2-195$

TARIFA OE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS OE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid. —Trimestre^ 90 pesetas; semestre, 180
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Ls» lineas se miden por el total del espació que ocupe el 1cuasia
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto oaf

timbre.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ua ejemplar en d sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.

4;3

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs*, 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por 1 jimpkw.



Hasta las trece horas del dia 22 de
marzo de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Segura (Murcia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

(Cx. C—676)

Madrid, 10 de febrero de 1965. —iEl
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(0.—59-358)

8. a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artícu-
lo 50 de la Ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso'dé que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
.dicho plazo subsistiese ía igualdad, se de-
cidirá, Ja adjudicación por medio del
sorteó.,. , \u25a0 , •

j.a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
Ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7. 1—Subasta : Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la Ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el Capítulo V de la
misma.

concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la

personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.*—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar

con arreglo a las leyes de su país, me-

diante certificados consulares. Y las So-

ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
ai artículo 124 de su reglamento. ,

4.»-,Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la Ley
del Timbre vigente

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

Ayuntamiento de Madrid
taria gene-a'.—Se 1ion de Gobierno

Sn'erior y Personal

PARA PROVEER IOO
LA UNIDAD

rte a los opositores que al ejer-
acudir provistos del Docu-

idonal de Identidad.
irid, 17 de febrero de 1965.—El Se-

del Tribunal, Abdón Sáinz Bro-
geras

P(i ibunal, se pone en

uedan convocados,

- del próximo mes
\u25a0

<\ a las cuatro y cuarenta y cin-
¡rde, en las Instalacio-

I Frente de Juventudes
el cié ta Montaña (paseo del Pin-

número 1).

No se admitirán proposiciones deposi-
en Correos.

El proyecto v pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-ción y en Ja Dirección de la Confedera-ción Hidrográfica del Segura (Murcia),

modelo de proposición y disposicio-
>ara la presentación de proposiciones

y] celebración de la subasta son los que
siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 27 de marzo de 1965, a las once
horas.

setas
La fianza provisional, a 34.947, pe-

El presupuesto de contrata asciende a
1.747.347,25 pesetas.

Hasta las trece horas del día 22 de
marzo de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Segura (Murcia), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de revestimiento de la acequia

Herrero, término municipal de Muía
(Murcia). —Derecho de tanteo \u25a0 conce-
dido al Sindicato y Comunidad de Re-
gantes del pantano de La Cierva por
Orden ministerial de 13 de noviembre
dé 11)64.

(0.-59.414)

«->uOO<

Ministerio de Obras Públicas
Oirecbrn Ceneral de Obras Hidráulicas

¿Jefatura de Construcción. — Sección 3. a

XCIO DE SUBASTA

municipal

Di tanteo eonc di ¡o al Here-

equ:a
Inscrita en el Re-6.—Escritura social

gistro Mercantil.

5. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-Ley de 13 de mayo de 1955 («Bo-

Oficial» del 29 de mayo).

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
io de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el Ca-
pítulo V de la Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.*1—Documentos necesarios: En so-
bre abierto én el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los documen-
tos siguientes

Modelo de proposición
D , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, calle de, provincia de
núm , enterado del anuncio publi-

\ cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y re-

. quisitos que se exigen para la adjudica-
j Ción, en pública subasta, de las obras
j de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones por la cantidad de

(Aquí la proposición que Be haga, ex-
presando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será des-
echada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

DispQsiciones para la. presentación de
proposiciones y documentos necesarios.

y celebración de la subasta

1 .a—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente

ve, como resultado de sus calificaciones,
no podrá comprender mayor número de
aprobados que el de la .plaza objeto de
esta convocatoria y será sometida a la
aprobación de la Corporación.

Duodécima. La propuesta de nombra-
miento que formule el Tribunal, quedará
acondicionada a la aportación por el as-
pirante propuesto de los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la base segunda
de esta convocatora, dentro del plazo
de treinta días hábiles, contado a partir
de la fecha de la propuesta de nombra-
miento.

15 de febrero de 1965.—El
o, Sinesio Martínez y Fernán-

Décimo quinta. Queda facultado el
Tribunal para resolver las dudas que pue-
dan suscitarse en cuanto se refiera a la

y aplicación práctica de
\u25a0 de convocatoria, de conformi-

dad con las normas generales, y, en es-
lj con las del Retrlamento sobre el

ereneraJ de oposiciones y con-
\u25a0niblicos de 10

El aspirante que dentro dd plazo indi-
cado y salvo los casos de fuerza ma-
yor no presentara su documentación, no
podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad de su instancia. En
este caso, el Tribunal formulará pro-
puesta adicional a favor de quien le si-
ga en orden de puntuación.

El que tuviere la condición de funcio-
nario público estará exento de justificar
documentalmente las condiciones y re-
quisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u Organis-
mo de quien dependa, acreditando su con-
dición y cuantas circunstancias consten
en su Hoja de servicios.

Décimo tercera. El aspirante a quien
se adjudique la plaza, tendrá la conside-

ra de funcionario de Servicios espe-
e la Corporación, sujeto en cuan-

- derechos y obligaciones a lo que
na ia Ley 108/63 y el Reglamen-

to dé Funcionarios vigente.
Décimo cuarta. El aspirante que re-

sulte nombrado, deberá formular en el
momento de"su toma de posesión y como

:ndispensable para la misma,
>h ¡lirada de acatamiento'de los

& Fundamentales del Movrhien-
íacionál, setrún previene la Ley de 19

1>ril de 1961.

Modelo de proposición

, D
' yecín° de , provincia

de según Documento Nacional deIdentidad núm , con residencia en....... provincia de , calle de ...num - enterado del anuncio publi-
cado en d «Boletín Oficial del Estado»
áel día y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción, en publica subasta, de las obrasd? compromete a tomar a su

3.a—Licitadores extranjeros: D

acreditar su capacidad para cor
con arreglo a las leyes de su.pai

diante certificados consulares. Y i
ciedádes acreditar su inscripción
Registro Mercantil español con n

al articulo 124 de su reglamento.
4. a—Reintegro: La proposic!<

dos los demás-documentos se r<

rán cumpliendo lo establecido pr
del Timbre vigente.

5.a —Recibo: De cada proposici
se presente se expedirá un recibe
devolución será indispensable pa:
rar la fianza v documentación en s

6. a—Junta "de subasta: Estara >\u25a0\u25a0"

grada, además de por los compon^
indicados en el artículo 52 de la vu^
Lev de Administración y Contabilizo
la Hacienda Pública,_ por los que
Signen por la Superioridad.

V."—Subasta: Se celebrará con
a la instrucción de n de septum. -*_

18S6 v a la Lev de Administración > *-

labilidad de la Hacienda Pública fje

julio de ign y la de 20 de dic.em^
1952, modificando el Capítulo
misma

8.a—Proposiciones iguales. particB.
formidad con lo que dispone e - nn
le 50 de la Lev de Administración
rabilidad de la Hacienda "Publica,^ r^
viene que en el caso de que re?

o más proposiciones de iguales
se verificará en el mismo ac
por pujas a la llana duran:'
de quince minutos entre los tit

de 1
oposi

7-—Certificado del acuerdo del I

jo de Administración autorizando
persona que firme la proposición
concurrir a esta subasta, con las tirinas

legitimadas y legalizadas.
8.—Documentación acreditath

personalidad del firmante de la
ción

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-Ley de 13 de mayo de 1955 («Bo-
letín Oficial» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido .en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 195.2, modificando el Ca-
pítulo V de la Ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública.
' En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

cargo la ejecución de las mismastricta sujeción a los expresados' r^ •**"tos y condiciones por la cantidad de
U'S'"

(Aquí la proposición que se hae-p
presando claramente la cantidad en **"setas y céntimos, escrita en letra v T*"por la que se compromete el pronoSm'
a la ejecución de las obras. Será dechada toda proposición en la que se -da alguna condición o se mcdifin Uetancialmente el contenido del model \

(Fecha y firma- )
Disposiciones para la presentación ñproposiciones y documentos necesario', vcelebración de la subasta

i.
a—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre.
sentarán en las oficinas y a las horasfijadas en el anuncio, bajo sobre cerradoen el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

2.a'—Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre
dd proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los documen-
tos siguientes:

VIERNES 19 DE FEBRERO

(G.—2.852) Consfr
„ lo

ANUNCIO

rrPffiO

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que
siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el (lia 27 de marzo de 1965.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

setas
La fianza provisional, a 81.732,00 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
4.086.596,96 pesetas.

damiento a la Hila de Las Tosquillas
de Caravaca de la Cruz por Orden mi-
msteriai de 19 de octubre de 1964



,n Ceneral de Obras Hidráulicas
de Construcción. — Sección 3.a

íerio de (Jaras Públicas

a las trece horas del día 22'de
de 1965 se admitirán en el Nego-
de Contratación de . la Dirección
1 de Obras Hidráulicas y en la Di-

Confederación Hidrográfica
-paña (Málaga)., durante las

le oficina, proposiciones para esta

ANUNCIO DE SUBASTA
j de distribución de agua a la zona
:ie Meliila.

riza provisional, a 233.011,40 pe-

-esupuesto de contrata asciende a
567,83 pesetas..

.abasta se verificará en la citada
•n General de Obras Hidráulicas
7 de marzo de 1965, a las once

Mad'rid, 9 de febrero de 1965.—El Di-
rector general, Manuel González.

(G. C.—669) (0.-59-35U-

Los empates se rescolverán por pujas
a la llana durante quince minutos.- El pliego de condiciones económicas y
técnicas ppdráser examinado, durante
las horas de oficina, en la Sección de
Adquisiciones de la Jefatura Principal de
Tdecomunicación (planta quinta del Pa-
lacio de Comunicaciones, de Madrid).

Se exigirá como garantía para tomar
parte en la subasta una fianza provisio-
nal, por una cantidad equivalente al 2.

por 100 del importe total ofertado, calcu-
lado al tipo de subasta. -

Las proposiciones, reintegradas con
póliza de tres pesetas, se entregarán en
sobres cerrados, independientes de los de
la documentación, en el acto de subasta,
ante la Comisión designada, a cuyo efec-
to se concederán cinco minutos y estarán
redactadas en la forma señalada en el
pliego de condiciones.

100.000

lo que hace un total máximo de 6.085.500
pesetas.

390,00

75;°°
125,00
125,00
60,00
70,00
60,00
50,00
62,00
62,00

300.000
7.000.000
1.000.000

500.000
1.500.000
4.000.000

500.000
5.000.000

\u25a0a del Sur de España (Málaga),
ielo.de proposición y disposicio-
la presentación de proposiciones
ición de la subasta son los que

iiehb Negociado de Contratación
Dirección de la Confederación Hi-

yecto v pliego de condiciones es-
manifiesto, durante el mismo pla-

C.—710)

Madrid, 8 de febrero de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

5.
a—La Administración dejará sin efec-

to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
O por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los docíimeri
que se refieren las Normas 2.a y 5.

a de
la Orden! ministerial de 12 dé septiembre
de. 1939 y preceptos establecidos en la
del 23 de febrero de 1949.

. 4- a—El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
Obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte \u25a0 de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

3. a—Esta Delegación de Industria
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias: por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electricidad
y asimismo el dte las condiciones especia-
les de esta resolución y en relación cOh
la seguridad pública, en lá forma espe-
cificada en las disposiciones vigentes.

-La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo

las características generales consig-
is en el proyecto que ha servido de

a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detall
las' instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
.nisterial de 2^ ce febrero, de 1949.

Madrid, n de febrero de 1965, — El
Administrador, Francisco ¡Martínez Hi-
nojosa

Se- previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue
el depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos dos meses,
desde la publicación de este anuncio, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en su Reglamento.

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los núms. 70.454
de entrada y 296.484 de registro, corres-
pondiente al constituido en 3 de noviem-
bre de 1964, propiedad de Miguel Parra
Corchuelo, como garantía, para tomar
parte en concurso ¡local comercial grupo
de "Canillejas", núm. io, Bl-C; depósi-
to provisional en metálico por 3.000 pe-
setas (308/1965),

(O.—59.399)

Madrid, 10 de febrero de 1965. — El
Director general, P. D., Rafael López

Arahuetes, Jefe dé la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad v Contratación

(G. C.-743)

,$. a —Proposiciones iguales: De con r
formídad con lo que dispone el artícu-
lo 50 de la Ley dé Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
sé verificará en el mismo acto lidtación
por pujas a la Uaná durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

7. a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la Ley dé Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el Capítulo V de la
misma.

'5. a —Recibo: De cada proposición que
-S£i presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.
¡ 6.a:—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de. por los componentes
indicados en ei artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

4.a—.Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
irán cumpliendo lo establecido por la Ley
del Timbre vigente.

3.a—-Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su : capacidad para .contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
oiánté 1 certificados consulares. Y las So-
ciedades : acreditar su inscripción en el
Registro-)"Mercantil español con.arreglo
al • artículo . 124'dé su reglamento.

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de. Administración autorizando a la
persona ,'qué firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

. 8.—Doc-uméntación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

5—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
crcto-Ley de 13 de mayo de 1955 («Bo-
jean Oficial» del 29 de mayo).
.6.—Escritura social: Inscrita en el Re-

gistro Mercantil.

jitulo V de la Ley de Administración y
contabilidad de la Hacienda Pública.

•En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
.c los cuatro primeros documentos rese-..aauos, los siguientes:

(G. C.-707)

—•o»

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Proposiciones: Se redactarán ajus-
al moddo precedente y se pre-

n en las oficinas y a las horas
en el anuncio, bajo sobre cerrado
"¡ue se consignará que son para
intrata y el nombre del propo-

cíones para la presentación de
iones y documentos necesarios y
celebración de la subasta

Modelo de proposición

i vecino de , provintía
.., según Documento Nacional de
ad núm , con residencia en
provincia de , calle de, enterado del anuncio publi-
n el ((Boletín Oficial del Estado»

y de las condiciones y re-
5 que se exigen para la adjudica-
;n pública subasta, de las obras
\u25a0 , se compromete a tomar a sú
a ejecución de las mismas, con es-
sujeción a los expresados requisí-
ondicjpnes por la cantidad de
ií la proposición que se haga, ex-
io claramente la cantidad en pe-
céntimos, escrita en letra y cifra,

que se compromete el proponente
'ecución de _las'obras.. Será des-
toda proposición en la que se aña-

Jna condición o se modifique sus-
tente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

J lentes

Documentos necesarios: En so-
erto en el que se indicará asimis-
''tillo de la subasta y el nombre
'Ponente, se presentarán simultá-

\u25a0; con la proposición los documen-

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo ano
y las especiales siguientes:

i .a—El plazo de puesta en. marcha
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-

Autorizar a ((Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.», la instalación de una estación
de transformación en la calle de Zurbano,
frente al número 73, compuesta por. dos
transformadores de 250 kVA. cada uno
a 15.000/220-127 voltios, alimentada me-
diante entrada y salida del cable entre
Estudios Ballesteros, 50A-9, a calle Má-
laga, 50E-28.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
"L'nión Eléctrica Madrileña, S. A.", con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, núm. 4, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans-
formación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado», de
21 de noviembre de 1964) para conoci-
miento de todos los que pudieran consi-
derarse afectados por la misma, sin que
en el plazo señalado se haya presentado
oposición alguna, y cumplidos los trámi-

nentarios ordenados en las dis-
és vigentes:

Autorizando a "Unjón Eléctrica Ma-
drileña, S. A.", la estación de transfor-
mación que se cita:

15.000.000
15.000.000

10.000.000
6.000.000

300.000
1.000.000

300.000
300.000
500.000

500,00
2.000.000

125,00
50,00

275,°°

70,00
70,00
70,00

125,00

68,00
72,00
48,00
50,00
68,00

200.000

•anza provisional: Resguardo de-
fw la Caja General de Depósitos
cantidad que se expresa en el•en metálico o en efectos de la

publica, al tipo asignado por las
•'gentes, acompañando la

adquisición correspondiente, o
•e autoriza la Ley de 22 de
1960.

> sidios y Seguros Sociales obli-
1 ntes de estar al co-

125,00

120,00
48,00
70,00

125,00
100.000

300.000
30Ó.000
300.000

Tg-50

C-106
Tm-i
T-6
Tt-i

Tg-ri
Tg-14-B
Tg-41

Tg-io
Tg-9 bis
Tg-9

Tg-8
Tg-8-C

Tg-7
Tg-6
Tg-5-D

Tg-3
Tg-4

Tg-2

' ' A las once horas treinta minutos del
día ii de marzo de 1965, en el Salón
de" Actos del Palacio de Comunicaciones
dé Madrid, se celebrará SUBASTA PU-
BLICA para contratar la confección de
los siguientes impresos telegráficos

Tg-i

125,00 —^La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuc-ido
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-

rse en todos sus detalles a
-

Pista Delegación de Industria-ha re-
Ito:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.», una estación de transforma-
ción en terrenos adyacentes a las Vivien-
das de Investigaciones Científicas en la
calle del Corazón de María, esquina a
Cardenal Silicio, compuesta por cuatro

-lormadores de 250 kVA. cada uno
a 15.000/220-127 voltios, alimentada me-

entrada y salida de un cable que
a existente línea del Cami-
s, arrancando del apoyo me-

didla línea en la esquina de la
Corazón de María con Cardenal Si-

licio.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
"Unión Eléctrica Madrileña, S. A.", con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, núm. 4, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans
formación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de
21 de noviembre de 1964) para conoci-
miento de todos los que pudieran consi-

fectados por la misma, sin que
plazo señalado se haya presentado

oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes-reglamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes:

Madrid
Delegación de Industria de

Autorizando a "Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A.", la estación de transfor-
mación qué se cita:

300.000
2.000.000

2.000.000

200.000

70,00
125,oo
110,00
170,00
120,005.000.000

VIERNES 19 DE FEBRERO 3

i.ooo.ooo

n Correos
,e.admitirán proposiciones deposi-

(°-—59-3 7o)

as. . i-o» -* -

ANUNCIO

vmcia

2.000.000
500.000

-mpresa: Establecido
de noviembre de 19^4.

Declaración
hallarse comprendido en
' ue señala la Ley de 20

52. modificando el Ca-

proposiciones, y si terminado

Jo subsistiese la igualdad, se de-

la adjudicación por medro de

;¡i 10 de febrero de 1965. — El

r General, P. £>-, Rafael López

es Jefe de la Sección de Crédi-
ntábilidad y Contratación
•.—675) (O.—59-357)

Esta autorización se otorga de acuer-
do -con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 -de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

—El plazo de puesta en marcha será
cinta días, contados a partir de la

1 de publicación de la presente reso-
>n en el Boletín Oficial de la pro-

s



Autorizar a ((Unión Eléctrica Madrile-
ña,. S. A.», la instalación de una estación
de transformación en un local de la plan-
ta sótano de la finca número 34 de la
calle Capitán Haya, Madrid, compuesta
por tres transformadores dé 250 kVA.
cada uno a 15.000/220-127 volt:os, ali-
mentada mediante entrada y salida del
cable desde la E. T. General Yagüe
(Orense), 50E-221, a la de San Germán,
50E-288.

suelto :
Esta Delegación de Industria ha re-

vincia

1 .a—El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de" publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

Autorizando a "Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A.", la estación de transfor-
mación que se cita:

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
"Unión Eléctrica Madrileña, S. A.", con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, núm. 4, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans-
formación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de
13 de noviembre de 1964) para conoci-
miento de todos los que pudieran consi-
derarse afectados por la misma, sin que
en el plazo señalado se haya presentado
oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes:

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Autorizar a «Unión Eléctripa Madrile-
ña, S. A.», la instalación de una estación
de transformación en Madrid, Barrio de
Moratalaz, Polígono I, Caseta XIV, com-
puesta por tres transformaadores de
250 kVA. cada uno a is.000/220-127 vol-
tios, alimentada mediante cable proce-
dente de la E. T. XIII, Polígono «X»,
50E-458.

(G. C—710)

" Madrid, 5 de febrero de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

5.
a—La Administración dejará sin efec-

to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones imouestas,
o por inexactas 'edaraci^nes en los
aue deb°n figurar en los documentos a
que se. refieren las Normas 2.a y 5.* de
la Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la
dd 23 de febre-o de 1949.

4.a—El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones Legales.

3.a-—Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante Jas obras dé instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones nece=arias por lo rué af.cta al
cumplimiento de las co di iones regla-
mentarias de los Servicios de Electricidad
y asimismo el de las condiciones especia-
les de esta resolución y en relación con
la seguridad pública, en la forma espe-

cificada en las disnosiciones vigentes.

2.a,—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales conso-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
'las instrucciones de ca:á~ter g, tieal y
Reglamentos aprobados por Orc'en mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

i.*-—El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución- en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1039, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las esoeciales siguientes:

Visto el expediente incoado en esta
Ddeeación de Industria, a instancia de
"Unión Eléctrica Madrileña, S. A.", con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, núm:, 4,-en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans
formación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de

Autorizando a "Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A.", la estación de transfor-
mación que se cita:

Esta autorización se otorga de acuer-do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-

* Autorizar a «Unión Eléctrica Madrile-
fta, S. A.», la instalación de una estación
de transformación en Madrid, Barrio de
Moratalaz, Políerono «X», caseta núme-
ro XIII,compuesta por tres transforma-
dores de 250 kVA cada uno, alimentadamediante entrada v salida dd cable des-
de la E. T. XIV, Polígono «I» a la VIII
y salida de otro cable a la IX del Polí-
gono «G)>.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
"Unión Eléctrica Madrileña, S. Á'.", con
domicilioen Madrid, avenida de José An-
tonio, núm. 4, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans-
formación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de
13 de noviembre de 1964) para conoci-
miento de todos los que pudieran consi-
derarse afectados por la misma, sin que
en el plazo señalado se hava presentado
oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes:

Autorizando a "Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A.», la instalación de la esta-
ción de transformación que se cita:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.», la instalación de una estación
de transformación en Madrid, calle de
General Pardiñas, esquina a la de Herrno-
silla, compuesta por tres transformado-
res de 250 kVA. cada uno a 15.000/220-
127 voltios, alimentada mediante entrad*
y salida del cable desde Central Norte a

la avenida de América.

vincia. .. a»
2.a—La instalación de la eStacI°*,rdf ,

transformación se ejecutará de ac1j^
con las características generales cc-^
nadas en eL proyecto que ha serví
base a la tramitación del expedien te,

biendo adaptarse en todos sus deta;ral y

las instrucciones de carácter ge0

Reglamentos aprobados por Orden

nisterial de 23 dé febrero de 1949/
3.

a—Esta Delegación de I?duSt[' ión *tuará durante las obras de insw < _,

una vez terminadas éstas, las corny-^
ciones necesarias por lo que ' feo-la-
cumplimiento de las condiciones &

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre a<

'939. °°n las Condiciones Generales li-

jadas en la Norma 11 de la Orden minis-

terial de 12 de septiembre del mismo an¿

y las especiales siguientes: ',

i.
a—El plazo de puesta en marcha ser»

de treinta días, contados a partir de

fecha de publicación de la presente reso-
lución en el Bolie™ Oficial de la P

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Visto d expediente incoado en estí
Delegación de Industria, a instancia de
"Unión Eléctrica Madrileña, S. A.", con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, núm. 4, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans-
formación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de
13 de noviembre de 1964) para conoci-
miento de todos los que pudieran consi-

derarse afectados por la misma, sin aue
en el plazo señalado se haya presentado
oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes

Autorizando a "Unión Eléctrica Ma-
drileña, S, A.", la estación de transfor-
mación que se cita:

VIERNES 19 DE FEBRERO

(O.—59-372}

jadas en la Norma 11 de la Orden mi 'terial de i2_de septiembre del mismo
y las especiales siguientes:

i.
a—El plazo de puesta en marcha seride treinta días, contados a partir rU u

fecha de publicación de la presente resílución en el Boletín Oficial de la Dvincia '*ha*^»a*^»a*^»aaaaaaW PrO-

2 "(G. C—710)

Madrid, 8 de febrero de 1965. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

o por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
que se refieren las Normas 2.a y 5.a de
la Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la
dd 23 de febrero de 1949.

Madrid, 8 de febrero de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C.-710) (0—59.371)

5.
a—La Administración dejará sin efec-

to la presente autorización, en c alq'uier
momento en que se comp uebe el i cum-
plimento de las condi iones imou stas,
o por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los do^umetos a
que se refieren las Normas 2.a y 5. a de
la Orden ministerial de 12 de septiembre
<k l939 y preceptos establecidos en la
dd 23 de febrero de 1949.

4. a—El peticionario dará cuerna a esta
Delegación de la terminac ón de las
obras, para su reconocimiento cefi itivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumpl'mentó por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las co dLiones regla-
mentarias de los Servicios de EiectrLidad
y asimismo el de las co dic.o.ies e peda-
les de esta resolución y en reiarión con
la seguridad pública, en la forma espe-

cificada en las disposiciones vigentes.

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.», la instalación de una estación
de transformación en Madrid, Barrio de
Moratalaz, Polígono «G», caseta núm. XV
compuesta por tres unidades de trans-

formación de 250 kVA. cada una a

15.000/220-127 voltios, alimentada me-
diante cable desde la E. T. VII, Polígo-
no «H», 50E-350.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

1 .a—El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

ii de noviembre de 1964) para conoci-

miento de todos los que pudieran consi-

derarse afectados por la misma, sin que
en el plazo señalado se haya presentado
oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en las dis-

posiciones vigentes:
Esta Delegación de Industria ha re-

suelto

Madrid, 5 de febrero de 1965.—El In
gen.tero Jefe (Firmado).

(G. C—710) (O.—59-375)

5.?—La Administración de!a-á sin afec-
to la presente autorizaron, en cualauier
momento en que se co""oruebe el in um-
pllm'en fo de las condic'o es impuestas,.
o por inexactas declaración s en 1 s datos
que deben figurar en los documertos »
que se refieren las Normas 2.a v 5.* de
la Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la
del 23 de febrero de 1949.

4- a—-El peticionario dará cuela a esta
Delegación de la t^rmi aci'n 'e las
obras, para su reconocimiento defiritiv»
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la aue se hará
constar el cumolimentó por de
aquél, de las condiciones especales y de-
más disposiciones legales.

—La instalación de la estación detransformación se ejecutará de acuerdacon las características generales consia.nadas en el' proyecto que ha servido debase a la tramitación del expediente de-biendo adaptarse en todos sus detalles a.las instrucción.s e .arác.e. g neral
Reglamentos aprobados por Ord n mi-nisterial de 23 de febrero de 1949.

3. a—Esta Del g.ición de In 'ust, ;a efec-tuará durante las obras de instal ción v
una vez terminadas éstas, las cormroba-
ciones necesarias oor lo oue af c'a al
cumplimiento de las condicio es regla-
mentarias de los Se-vicios de Electricidad
y asimismo el de las cordicio; es es eria-
les de esta resolución y en rel-ci n con
la seguridad pública, en la forma espe-
cificada en las disposiciones vigentes.

(G. C—710) (O.—59.374)

Madrid, 5 de febrero de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

5.a—Ea Administradón dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los datos
que deben fieu-ar en los documentos a
que se refieren las Normas 2.a y 5. a de
la Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la
del 23 de febrero de 1949.

4. a-^-El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de jas
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

3. a—Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por; lo oue afecta al
cumplimiento de las condiciones r gla-
mer.tarias de los Servicios de Electricidad
y asimismo el de las condiciones especia-
les de esta resolución y en relación con
ln seguridad pública, en la forma espe-
cificada en las disposiciones vigentes.

2.a—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de ca.ácter g neral y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febre-o de 1949.

(O.—59-373)

5.*-—La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en qué se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,

4. a—-El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de. autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales,.

3. a—Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo oüe afecta al
cumplimiento de las co di iones regla-
mentarias dé los Servicios de Electricidad
y asimismo el de las condicipres especia-
les de ésta resolución y en relación con
la seguridad pública, en la forma espe-
cificada en las disposiciones vigentes.

2.
a—La instalación de la estación de

transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 dé febrero de 1949.

Autorizando a "Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A.", la estación de transfor-
mación que se cita:

4

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
"Unión Eléctrica Madrileña, S. A.", con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, núm. 4, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans-
formación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de
21 de noviembre de 1964) para conoci-
miento de todos los que pudieran consi-
derarse afectados por la misma, sin que
en el plazo señalado se hava presentado
oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes:



Madrid, 2 de febrero de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

5-a—La Administración déjaá sin erec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compuebe el incum-
plimiento de las codic:o-es impuest-s,
o por inexactas declaraciones en los dntos
que deb n figurar en los doc me-tos a
que se refieren las Normas 2.a y 5.a de
la Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la
del 23 de febrero de 1949.

4- a—El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la termi ación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del a.ta de a_tor.za ion
de funcionamiento, en la que se haá
constar el cumpl mentó por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones ¡egaies.

3.
a—Esta Delegación „e I dust.ia efec-

tuará durante las ob.aj d_ inSi.a>aeón y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que al.c.a al
cumplimiento de las concicio; es r g 1-

meniarias ae los Servicios de Elec.riexad
y asimismo d de las condiciones especia-
les de esta resoiurión y ea re.a_ian con
la seguridad publica, en la form., e e-
cilicada en las disposiciones vigentes.

2.
a—La instalación de la estación de

transiormación se ejecutará de acuerdo
con las características ge. .erales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramiíación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las m^racoün^s ae ca ác.er g^n ral y
Reglamentos ap.ooados por Orcen mi-
nisterial de 23 ae fcbre o de 1949.

vincia.

i.
a—El plazo de puesta en marcha será

de treinta días, contados a partir de la
fecha de pubiicación ue la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.», la instalación dé una estación
de transformación en ' Madrid, calle" "de*

Lagasca frente a la de Guturbay, com-
puesta por tres transformadores de 250kVA. cada uno a 15.000/220-127 voltios,
alimentada mediante entrada y salida del
«ble desde Columela, 50E-11, a Veláz-
quez-Jorge Juan, 50E-30.Esta autorización se otorga de acuer-

da Ley de 24 de noviembre de
'39. con las Condiciones Generales fi-
tas en la Norma 11 de la Orden minis-
al de , 2 de septiembre del mismo años especiales siguientes:

-El plazo de puesta en marcha será
ita días, contados a partir de la

publicación de la presente reso-
d Boletín Oficial de la pro-

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

posiciones vigentes

"Unión Eléctrica Madrileña, S. A.", con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, núm. 4, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans-
formación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de
13 de noviembre de 1964) para conoci-

miento de todos los que pudieran consi-
derarse afectados por la misma, sin que
en el plazo señalado se haya presentado
oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en las dis-

Visco el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de

Autorizando a "Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A.", la estación de transfor-
mación que se cita:

(G. C.^711)

Madrid, 3 dé febrero de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

5-
a—La Administradón dejará sin efec-

to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
que se refieren las Normas 2.a y 5. a de
la Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la
dd 23 de febrero de 1949.

4- a-^-El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la termi-'aeón de las
obras, para su reconocimiento definirivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales v de-
más disposiciones legales.

3-
a—Esta Delegación de Industria efec-

tuará durante Jas obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones reg'a
mentarías dé los Sé-vicios de Electricidad
y asimismo el de las condiciones especia-
les de esta resolución y en relación con
la seguridad pública, en la forma espe-
cificada en las disposiciones vigentes.

2.a—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características' generales consig-
nadas en el proyecto que ha" servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de ca ácter g. neral y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 dé febrero de 1949.

vincia

1 -a—-El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
i939i con las. Condiciones Generales fi-
jadas en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.», la instalación de una estación
de transformación en Madrid, calle de
Velázquez, núm. 136, compuesta por tres
transformadores de 250 kVA. cada uno
a 15.000/220-127 voltios, alimentada me-
diante entrada y salida del cable desde las
líneas Norte a la E. T. Velázquez-López
de Hoyos.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
"Unión Eléctrica Madrileña, S. A.", con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, núm. 4, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans-
formación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de
13 de noviembre de 1964) para conoci-
miento de todos los que pudieran consi-
derarse afectados por la misma, sin que
en el plazo señalado se haya presentado
oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes:

Autorizando a "Unión Eléctrica Ma-drileña, S. A.*', la estación de transior-
mación que se cita:

(O—59-3J*)

1 .a—El plazo dé puesta, en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicadón de la presente reso-
ludón en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Esta autorización se otqrga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.», la instalación de una estación
de transformación en Madrid, Barrio de
Santa Ana, Puente de Vallecas (entre
Camino de Valderribas y calle de López
Gras), denominada Santa Ana núm. II,
compuesta por tres transformadores de
250 kVA. cada uno 3.15.000/220-127
voltios, alimentada mediante entrada y sa-
lida del cable desde la E..T. Puerto C^n-
franc, 50-21IE-13, a la dé Santa Ana-I,
50-21E-42.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Autorizando a "Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A.", la estación de transfor-
mación que se cita:

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
"Unión Eléctrica Madrileña,. S. A.", con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, núm. 4, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans-
formación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de
13 de noviembre de 1964). para conoci-

miento de todos los que pudieran consi-
derarse afectados por la misma, sin que
en el plazo señalado se haya presentado
oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes:

Esta DeLgación de Industria ha re-
suelto:

oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios oraenados en las dis-
posiciones vigentes:

1.a—El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.», la instalación de una estación
de transformación en Madrid, calle Valle-
hermoso, núm. 12, compuesta por dos
transformadores de 250 kVA. cada uno
a las tensiones de 15.000/220-127 voltios,
alimentada mediante entrada y salida del
cable desde la Central Norte y la estación
de transformación de Emilio Carrere.

(G. C.-711)

Madrid, 2 de febrero de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

5.
a—La Administración deja-á sin efec-

to la presente. autorizacón, en cualquier
momento en que se compi-uebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestis,
o por inexactas declaraciones en los datos
que debnn figurar en los docmertos a
que se refieren las Normas 2.

a y 5.
a de

la Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos esta'blecidos en la
del 23 de febrero de 1949.

4.
a—El peticionario dará cuenta a esta

Delegación dé la terminaron de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumpFm'ento oor parte de
aouél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales. .

3. a-—Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obrns d irs alac'ón y
una vez terminadas éstas, las comp oba-
ciones necesaria: por lo que af.cta al
cumplimiento de las condic'nnes regla-
mentarias de los Servicios de Electricidad
y asimismo el de las condiciones especia-
les de esta reso'urión y en relación con
la seguridad pública, en la fo ma es~e-
cificatia en las disoosi iones vigentes.

2.a—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de c.t ác er g ne al y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 r'e f brcro de ioáq.

3.
a—Esta Delegación de Industria efec-

tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por ló que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-

2. a—La instalación de la estación de
transformadón se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

La instalación de la estación denación * ejecutará de acuerdo
características generales consig-

% ff P^yecto que ha servido dea, tramitación del expediente, de-
adaptarse en todos sus detalles a
ficciones de ca ácter g.neial y
*™os aprobados por Orden mi-1 * 23 de febrero de 1949.
|u^P e.le&ación de Industria efec-Jrante las obras de instalación y

nír' nadaS éstas- las comproba-
¡£^ ,P°r lo que afecta al

J°! Senncios.de Electricidad
"• ei de las condiciones espeda-

:: 'adre^r dÓn y en relación con\u25a0¿ad IpubLca, en .la forma espe-
El Jf •

d,s P°si«ones vigentes.
*¿TT°t dar-á cu<^a a esta

t>ara sn
termi "ación de las

lamiente r^c°nocimi ento definitivo

el an!?' - a » hará
U las eo?J' mient° P°r Parte de
-sic!o^ íS s

s
esp?Ciaks yd-

mn¿raCÍÓ"a d?Jarási»efec-
autorización, en cualquier

0 de Y! *COm'>ruebe d incum-
s dJí>n<1,^ 0nes

\u25a0 rZ^TTms ?n lo* datos

0l:?f;er en Ta
r
s e^! °S documentos a

ri£" de 12 de septiembre

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.», para instalar una estación
de transformación en Madrid, calle de
Costa Rica esquina a la plaza de la Re-
pública Dominicana, compuesta por tres
transformaadores de 250 kVA. cada uno
a 15.000/220-127 voltios, que se alimen-
tará mediante entrada y salida del cable
desde la E. T. de Alfonso XII a la de
Chile.

suelto
Esta Delegación de Industria ha re-

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
"Unión Eléctrica Madrileña, S. A.", con
domicilioen Madrid, avenida de José An-
tonio, núm. 4, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans-
formación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de
13 de noviembre de 1964) para conoci-
miento de todos los que pudieran consi-
derarse afectados por la misma, sin que
en el plazo señalado se hava presentado
oposición alguna, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes:

Autorizando a "Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A.", Ia estación de transfor-
mación que se cita:

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
"Unión Eléctrica Madrileña, S. A.", con
domicilio en Madrid, avenida de José An-
tonio, núm. 4, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una estación de trans-
formación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de
13 de noviembre de 1964) para conoci-
miento de todos los que pudieran consi-
derarse afectados por la misma, sin que
en el plazo señalado se haya presentado

Autorizando a "Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A.", la estación de transfor-
mación que se cita:

VIERNES 19 DE FEBRERO

(°-—59-377)

(0—59-380)

o con

(O-—59-379)

"ansí

vgu

(G. C.-711)

'Madrid, 3 de febrero de 1965.—El In-
geniero jete (Firmado).

de 1939 y preceptos establecidos en la
del 23 de feorero de 1949.

Madrid, 2 de febrero de 1965. —El-In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C.-711)

, de los Servicios de Electricidad
mentan*» diciones especia-

resolución y en relarión con

puridad pública, en la forma espe-

c L en las disposiciones vigente,.
C »!_E1 peticionario dará cuenta a esta

f - ion de la t rminación de las
&a oara su reconocimiento definitivo

Oblpavántamiento del acta de autorización
L funcionamiento, en la cue se hará

nstar el cumplimiento por parte de

* ¿1 de las condiciones especiales y de-

Ss ¿imposiciones legales - _
- »—La Administración ríeja-á sin elec-

tora presente autorizac'ón, en cualquier

momento en que se comoruebe el incum-
plimiento de las condición s impuestas,

o po- inexactas declaraciones en los datos
que d b.-n figurar en lo^ documentos a

oue se refieren las Normas 2.a y 5.» de
ja Orden ministerial de 12 de septiembre

de 1939 y preceptos establecidos en la
del 23 de febrero de 1949.

(0.-59-376)

5

(G. C.-711)



En_ Madrid, a 30 de enero de IQ6ilustrísimo señor don Ricardo B
Avila, ¡Magistrado de Trabajo númlos de esta capital y su provine!
hiendo visto los precedentes autos'dos a instancia de partes: de la
como demandante, José Castro y'
y dé la otra, y como demandadolio Cortés; y... '

(G. C.^711)

Madrid, 2 de febrero de 1965.—¡El In-
geniero Jefe (Firmado).

5.
a—La Administración dejará sin efec-

to la presente autorización, en cualquier
momento en que se cor
plinvento de las condi io~es impuestas,
o por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
que se refieren las Normas 2.a y 5.a de
la Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la
del 23 de febrero de 1949.

4. a—El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
ob-as, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará

miento por parte de
es especiales y de-

más disposiciones legales.

mentarías de los Servicios de Electricidad
y asimismo el de las condiciones especia-
les de esta resolución y en relari^n con
la seguridad pública, en la fo.ma espe-
cificada en las disposiciones vigentes.

(O.—59.381)
(B—515)

rales y consecutivos desde la fecha si-

. guiente, inclusive, a la de publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial
de! Estado".

Durante este plazo y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la C. de A. de la Cuenca del Tajo,'

'sita en Madrid (Nuevos Ministeriosí, el
proyecto correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se admitirán

'en dichas oficinas, y en los referidos pla-
zos y horas, otros proyectos que tengan

lismq' objeto que la petición que se
' anuncia, o sean incompatibles con él.

escurrido el plazo fijado, no se .-d-
rfitirá ninguno más en competencia con
ios presentados.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto- Ley

1 antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable, siguiente

í al de i>'"minación del plazo de treinta
\u25a0dias an.es fijado, pudiendo asistí-- al ac-
to todos los peticionarios y levantándose
de ello el acta que prescribe.dicho artícu-
lo, que será suscrita por los mismos.

,.Madrid, 6 de febrero de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo... (G...C.-6*5) . (O.-59.325)

Lo que se publica en el Boletín Ofi-
cial para conocimiento de Casiano Ucha

Iglesias, Etelvino González Camina, Lo-
renzo Porto Cabreiro y Alberto Luis Gon-
zález Alvarez, cuyos últimos domicilios
conocidos eran en General Ricardos, -19,

en Madrid; Jacinto Verdaguer, 3, terce-

ro, en. Madrid; barrio de Arnoso, en
Puenteáreas (Pontevedra), y José An-
tonio, número 128, en Vigo, y en
la actualidad en ignorados paraderos,
a efectos de que comparezcan por
sí, asistidos, si.lo estiman oportuno, por
Abogado en ejercicio, conforme previene
el caso i.° del artículo 78 de la vigente
ley de Contrabando y Defraudación, y
para que presenten y propongan, en el
acto de la vista, según determina el caso
tercero del mismo artículo, las pruebas
que interesen a la deiénsa de su. de-
recho.

Pontevedra, 9 de febrero de 1965. —El
Secretario del Tribunal (Firmado). —Vis-
to bueno: El Delegado-Presidente (Fir-
rnado)

(G. a—638)

de Madrid
Vlagistratura de Trabajo núm.'2,

nos; y

En Madrid, a 9 de enero de 1965.—
Habiendo visto yo, don José Manuel
Fernández de Valderrama, 'Magistrado
de Trabajo núm. 2, de los de esta capi-
tal, los presentes autos seguidos entre
partes: de la una, y como demandantes,
José Gavilán López, Gerardo Luche Con-
de, Manuel Vicente Bernal, Nicolás Vaz
Giménez, Antonio Aparicio Muñoz y Fé-
lix Bellido Ferrero, representados por el
Letrado don Máximo Gil Perezagua; y
de la otra, y como demandada, la Em-
presa Ingarco, S. A., sobre sala-

En los autos' que \u25a0 se siguen en esta
Magistratura bajo el núm. 972/64, a ins-
tancia de José Gavilán y otros, contra
"Ingarco, S. A.", sobre salarios, figura
una sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Y para que sirva de notific
forma legal a Emilio Cortés, cu;
paradero se ignora, y para su
en d Boletín Oficial de la p
advintiéndose que en esta Secn
encuentra a disposición del.inten
piá dé la sentencia dictada en !
de referencia. —Dado en Madre
enero de 1965. —El Secretario (F

firmo

Notifíquese esta resolución a
tes, previniéndolas que contra 1
pueden interponer recurso de su]

en el plazo de cinco días, ante
bunal Central de Trabajo, cor
partir del siguiente al de la no;

de este fallo, en la forma que del
los artículos 158 y siguientes de
to de 17 de enero.de 1963.—Asi
mi sentencia. lo pronuncio, n

Que estimando las demandas c
autos, debo declarar y declaro i
dentés los despidos de los proc
reclamantes, debiendo condenar
déno a íá Empresa Emilio Cort
a que' los readmita en sus res
puestos de trabajo, o a que les
nice en las siguientes cantidades:
Castro, 2.500 pesetas; Ángel
García, '6.000 pesetas; Joaquín
Vacas, 12.000 .pesetas; Mariar
Lozano, 15,000 pesetas ; Rafael
llán, 10,000 pesetas; 'Manuel
Has Ureña, 2.500 pesetas; Floreí
rrido Rodríguez, 5.000 pesetas;
so Leiva Contreras, .1,000 peseta
Antonio Vázquez Viedma, 1.200
Pedro M. Sayalero Presa, 2.000 [
Antonio Ferruca Herraz, 4.000 ]
Gregorio Vázquez Lucas, 7.000 ¡
Gregorio Vázquez Lucas, en nt
representación1 de su hijo menor
co Vázquez Diezma, 5.000 pese
dendo Majan Agreda, 6.500 |

Pedro Casas Alarcón, 10.000 ¡

Manuel Garda Correas, 10.000
y, en ambos-casos, al abono de '

ríos- de sustanciación legal comp
<fesde la presentación de la soli<
Conciliación sindical, a razón d-
tribución declarada probada, co
diendo a la Empresa el derechc
don,;con excepción del demanda
nuel García Correas, a quien n

d pronunciamiento -de salarios d
tación y de opción.

C-712)

Madrid, 9 de febrero de 1965. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de, venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Comi-
saría, en el plazo de diez dias naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletix Oficial de la provincia. (Refe-
rencia A. R. 104.19.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas arena, y cuarenta (40) pesetas
grava el metro cúbico.

Término municipal: Alcalá de Hena-
res (Madrid).

4.000 jTne-

Cauce
Tramo: 300 metros de longitud, com-

prendido entre un punto situado a 300
metros aguas arriba de caseta toma dé
aguas de Daganzo.

Río Torote

Clase de material a extraer
tros cúbicos áridos.

Metros cúbicos: 4.000.

Domicilio: Carretera Cobeña, núm. 2
Daganzo (Madrid).

Nombre del peticionario: Don Juan
Pablo Gil Águeda.

(O.-59.382)

ca del Tajo
Concesión de aguas públicas

-•o«-

Comisaría de Aguas de la Cueri-

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

de Madrid

— ' - '' n ' < «»&«» -»

Magistratura de Trabajo

,(G-, .C.--636)
Luengo

Madrid, 14 de febrero de 1965.—El
sari.o. Jefe de Aguas, Longinos

, El vertido se efectúa en el arroyo de
la Vega, frente a la fábrica «Fermo».
Consta de pozo clasificador para las
aguas domésticas circular de un metro

iametro y dos sesenta de profundi-
dad, y a continuación un filtro biológico

con altura de filtrado de
un metro setenta y cinco centímetros,
también circular, de dos metros de diá-
metro. Se prevee el intercalar una pre-
cipitación química a base de cal con un
segundo pozo de clasificación. La tubería
de desagüe de la refrigeración se une a
la salida del filtro biológico. Las obras
se ejecutarán en terrenos propiedad del

onario y de dominio público, cuya
ocupación, se. solicita.

Nota extracto

«Ferino Ltda.», con domicilio social
en Camino de Valdelatas, Alcobendas
(Madrid), ha presentado en esta Comi-
saría instancia, acompañada del oportu-
no proyecto, solicitando autorización pa-
ra verter aguas residuales al cauce del
arroyo de la Vega, en término munici-
pal de Alcobendas (Madrid), proceden-
tes . de la fábrica de aprovechamiento
agropecuario de su propiedad, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los artícu-
los 15 de la Instrucción de 14 de, junio
de 1883 y 16 del Real Decreto-ley nú-
mero 33, de. 7 de enero de 1927, ha acor-
dado esta Comisaría de Aguas del Tajo
su publicación en el Boletín Oficial
de la, provincia de Madrid, y abrir la in-
formación pública correspondiente por
el plazo de treinta días, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente
a la de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial citado, para que duran-
te el mismo puedan los particulares y
entidades imeresados presentar en esta
Comisaría y en la Alcaldía de Alcoben-
das (Madrid) lasf reclamaciones que con-
sideren pertinentes contra la indicada pe-
tición, quedando al efecto de manifiesto
el expediente y proyecto en estas Ofid-
nás, sitas en Madrid, Nuevos Ministe-
rios, para cuantos deseen examinarlos.
(Vertido-39.)

y Defraudación
Tribunal de Contrabando

Delegación de Hacienda de
Pontevedra

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la demandada "Ingarco, S. A.",
que tenía su domicilio en la calle de Ve-
lázquez, 46, expido el presente en Ma-
drid, a 20 de enero de 1965.—El Secre-
tario (Firmado).

Que estimando en parte la demanda
presentada por los actores, y desestimán-
dola por el resto, debo de condenar y
condeno a la demandada "Ingarco, So-
ciedad Anónima", a que abone las si-
guientes cantidades: a José Gavilán Ló-
pez, 10.733 pesetas con 20 céntimos; a
Gerardo Luche Conde, 12.276 pesetas
con 38 céntimos; a Manuel Vicente Ber-
nal, 22.705 pesetas con 65 céntimos; a
Nicolás Vaz Giménez, 22.354 pesetas con
25 céntimos; a Antonio Aparicio Muñoz,
20.092 pesetas con 85 céntimos, y a Fé-
lix Bellido Forrero, 26.540 pesetas con
60 céntimos.—-Asi por esta mi sentencia,
contra la que podrá recurrirse en supli-
cación ante el Tribunal Central de Tra-
bajo en el plazo de cinco días siguientes
al de la notificación de esta sentencia, y
con arreglo a lo establecido en el De-
creto-ley de Procedimiento Laboral de
17 de enero de 1963, previo ingreso, si
recurriera la demandada, en la cuenta co-
rriente abierta por esta Magistratura en
el Banco de España, de esta capital, de
la cantidad objeto de la condena, incre-
mentada en un veinte por ciento, y el
resguardo acreditativo de haber ingre-
sado en la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de esta capital la suma de 250
pesetas, lo pronuncio, mando y firmo.

(O.—59.327)

{?—58/)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-L

cumplan

iun¡GÍpalcs en que radican
da.

1 o municipal en que hace la to-
.ma : Coslada.

1 C' de donde ha de den
-Río Jarama.

11 Domicilio: Paseó Deudas, Í39.
- Clase de aprovechamiento: Abasteci-
miento de aguas para refrigeración.

Cantidad de agua que se pide: 80 li-

Nombre del peticionario: "Coromina
-Ogefko-Tikko, S. A." (CATISA).
' Domicilio: Paseo Delicias, 139.

Y de su representante: Don Juan Cjuih-
itana Fábregas.

El ilustrísimo señor Presidente ha
ir sesión del Pleno del

il de 1965,
ver y fallar el
164, instruido

á en esta De-

En los aut ,ción por
Magístra-

io núm. 3, a instancia de
contra la Empre-

sa Emilio se ha dictado senten-

ratoria; que' deberán o
con todos los medios i

¿j -jrtO n'
intenten valerse v oue ei ¿n..^

, ' „,, ¡nuistific
por causa

í -ncia de parte.

En los autos que ante esta -N

tura de Trabajo número tres,

drid, se siguen a.instancia pe
gación Provincial de Trabajo

obreros don Claudio Rodríguez
y otros, a virtud de expediente
contra la Empresa «Jiménez Ont
Solís», se ha. acordado citar a ¡

ros perjudicados- don Claudio K
Martínez y don José Prieto
yps actuales domicilios se ignor;
que ei día veintiséis de febrero
su hora de las once y diez núnnl
mañana comparezcan ante
tratura, sita en la calle del de ;
tínez Campos, número ve

celebrar acto de conciliación, y e!

mo dia, seguidamente,, para d_ l

\u25a0bcr avenencia en el p"11

natíón que se ha i

: adviniéndole que es

VIERNES va DE FEBRERO

Sentencia

Fallo

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

o<X>

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de ia Cuen-
ca del Tajo

ANUNCIO

aaO-O*»^- -9

Comisaría de Aguas del Tajo

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

Fallo

CÉDULA DE CITACIÓN

NOTA

edicto

e

ó

cía cuyo encabezamiento y part
sitiva es del tenor literal siguien



nes que se subastan Primera
Servirá de tipo la cantidad de doscien-

tas sesenta mil pesetas, en que han sido
tasados pericialmente.

r:o de cuatro cuerpos; dos
noche; una coqueta con cua-

>: un aoarador en madera de
dos puertas y cuatro cajones;
ríe comedor cuadrada, y un

le pie, tallado, en buen uso,

Cuarta

INSTANCIA
J7CADOS DE PRIMERA

GETAFE
ZGADO NUMERO 18

edicto

Sexta

v oara su inserción en el Boletín OfI-
P- la provincia, y con el fin de que

aX' 1 citación en forma legal a don

rEudio Rodríguez Martínez y don José
'ite González, cuyo actual domicilio se. «nnre expido la presente, que firmo

deSSid a ocho de febrero de mil no-

Jecientos sesenta y cinco.-El Secretario

/Firmado-)

Magistratura de Trabaje núm. 6,
de Madrid

rencia sus hermanas de doble vínculo, do-
ña Asunción y doña Pilar de Madar'iaga
Rojo y sus sobrinos carnales, doña As-
censión, don José Luis y don César de
Madanaga Olmo, doña Ascensión, doñaElena, doña Pura y doña Rosa de Mada-
naga Arvarez-Prida y don Emilio de Ma-
danaga Cortés; así como también el her-
mano de doble vínculo del causante, lla-
mado don Salvador de Madariaga Rojo,
y se llama a los que se crean con iguaí
o mejor derecho, para que comparezcan
ante dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, a recla-
marla, dentro de treinta días.

(A.—38.320)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a veintiséis de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Seoretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

edicto

En el proceso de cognición que se tra-
mita en este Juzgado municipal número
cinco, bajo el número 53 de orden, de
,1964, a instancia del Procurador don
Francisco de las Alas Pumariño y Miran-
da, en nombre de don Antonio Mingoran-
ce Monchón, contra don Fernando Espín
Tamarit.y otro, sobre resolución del con-
trato de arrendamiento concertado res-
pecto'al^ piso bajo A, de la calle de An-
tonio López, número 41, de esta capital,
en cuyos autos se ha dictado la siguien-
te sentencia, ouyo encabezamiento y par-
te dispositiva dice asi:

(A.-38.316)

Sentencia
En Madrid, a treinta de septiembre de

mil novecientos sesenta y cuatro. —El se-
ñor don Francisco Fernández Jardón San-
ta Eulalia, Juez municipal titular núme-
ro cinco, de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos de proceso de cog-
nición seguidos a instancia de don An-
tonio Mingorance Monchón, mayor de
edad, casado propietario y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador don
Francisco de las Alas Pumariño, contra
don Fernando Espín Tamarit, mayor de
edad y de esta vecindad, con domicilio
en Antonio López, número 41 y contra
don José González Hernando, mayor de
edad, casado, de la construcción y de
esta vecindad, con domicilio en Aguija,
34, sobre resolución del contrato de arren-
damiento dd piso bajo A, de la casa nú-
mero 41, de la calle de Antonio López, de
.esta capital, y costas; y

Que estimando íntegramente la deman-
da formulada por el Procurador don Ma-
nuel Rosende Pérez, en nombre y repre-
sentación de la entidad "Caja de Segu-
ros Reunidos, S. A.", debo condenar y
condeno al demandado don Victoriano
Toledo Piqueras, a que abone a expre-
sada entidad la cantidad de dos mil dos-
cientas diecinueve pesetas con cuarenta
céntimos, que es en deberle; al pago de
los intereses legales de dicha suma desde
la interpelación judicial, y a las costas
de este juicio.—Así por esta mi senten-
cia, que se notificará a las partes en for-
ma legal y en cuanto al demandado re-
bddeen la forma prevenida en los artícu-
los 282 y 283.de la ley de Enjuiciamiento
Civil, si otra cosa no se pidiera por la
parte actora, dentro de segundo día, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—
José Villén. (Rubricado.)

La sentencia fué publicada en d mismo
día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado rebelde, don Victoria-
no Toledo Piqueras, actualmente en ig-
norado paradero, se expide el presente
en Getafe, a doce de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—D. S. O., El
Secretario (Firmado).

vincia

Haeo saber: Que en los autos que se

tramitan en esta Magistratura con el nú-

mero 660/64, a instancia de Bonifacio

Pérez Carrero, contra Teodoro Alonso
Cañas, en reclamación por ejecución de

-ili'ación sindical, por providencia dic-
._• r—1— i,„ ~ nn*A„A~

da COn esta misma icvjia me ¿l\.\ji\io.\ikj

pública subasta, en primera con-
vocatoria, los bienes que se hallan em-
bargados al demandado antes expresa-
do "señalándose para la celebración y re-
mate de la misma el día 2 de marzo de

las doce horas de su mañana,
éniendo lugar dicha subasta en la Sala

a de esta Magistratura de Tra-
n. 6, sita en Martínez Campos,

; a cuyo1 efecto libro el pre-
ente al Boletín Oficial de la provincia
lara su publicación, y remisión del opor-
uno ejemplar-, fijándose otro en el tablón

uncios de esta Magistratura, con
encías y prevenciones legales.

te a los licitadores: .
Que los bienes objeto de su-

se encuentran en calidad de depó-
i calle Tablada, núm. 41, siendo

sitario de los mismos don Teodoro
so Cañas, con domicilio en Tabla-

11. 41 (Madrid).
ndo. Oue para tomar parte de-

itadores consignar previa-
:retaría el 10 por 100 del

e la tasación.
Oue la subasta se celebrará
ia de pujas a la llana, adju-
s bienes al -mejor postor, el
icerlo en calidad de ceder a Para el remate de dicho piso, se ha se-

ñalado el día quince de marzo próximo y
hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de General Castaños, número
uno y regirán las siguientes condiciones:

edicto

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el ilustrísimo señor don
Daniel Ferrer Martín, Magistrado-Juez
de primera instancia número veinticinco,
de los de esta capital, en autos juicio
ejecutivo promovidos por don Alonso Ar-
tifes Rodrigue?, contra don Nicolás Ca-
denas Cadenas, sobre,cobro de cantidad,
se saca a la venta en pública y primera
subasta, el siguiente inmueble:

Piso tercero izquierda, de la casa nú-
mero dos, de la Constanilla de Santiago,
de esta capital, que hace esquina, por la
derecha, con la calle de Bonetillo y por
la izquierda, con la de. Mesón de Paños.
Está situado en la planta tercera, de la
.finca y tiene una superficie de ciento
ochenta y ocho metros setenta y siete
decímetros cuadrados. Consta de recibi-
dor, pasillo, once habitaciones, cocina,
cuarto de baño y w. c. Linda: Frente,
rellano de la escalera, escalera y piso
tercero centro; derecha, entrando, con
la Constanilla de Santiago; izquierda,
piso tercero derecha, y fondo, con la ca-
lle de Bonetillo. La cuota de su propieta-
rio en los elementos comunes, a los efec-
tos del artículo 396 del Código Civil y
párrafo tercero del artículo octavo de
la ley' Hipotecaria, es de cinco enteros
ochocientas seis milésimas por ciento, en
el valor de aquéllos.

Segunda
No se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

000 pesetas

i1 Madrid, a 4 de febrero de
,'c mí (FirmadoL—El Magis-
rrabajo (Firmado).

(C.—26.578) Para tomar parte en la subasta, de-
berán los licitadores consignar previa-
mente sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

EVIDENCIAS JUDICIALES

Que estimando la demanda formulada
en los presentes autos por don Antonio
Mingorance Monchón, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento correspondiente al piso bajo
A, de la casa número cuarenta y uno, de
ia calle de Antonio López, de esta capital,
aperrabiendo a los demandados don Fer-
nando Espín Tamarit y a don José Gon-
zález Hernando, que si en el término de
cuatro meses una vez firme esta senten-
cia y siempre que concurran los requisi-
tos del artículo 148 de la ley de Arren-
damientos Urbanos, no han desalojado y
puesto a disposición de la parte actora, el
mencionado cuarto, se procederá a su
lanzamiento, con expresa imposición a
los mismos, de todas las costas de esrte
juicio.—Así por esta misentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Francisco Fer-
nández Jardón. (Rubricado.)

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que la
suscribe, hallándose celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha de
que dov fe.—Pedro Herranz. (Rubrica-
do.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado don Fernan-
do Espín Tamarit y su publicación en el
Boletín- Oficial de la provincia de Ma-
drid, expido el presente con el visto bue-
no de S. S. a en Madrid, a cuatro de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cinco. Doy
fe.—El Secretario, Pedro Herranz.—-Vis-
to bueno: El Juez municipal, Francisco
Fernández Jardón.

Quinta
Los títulos de propiedad del inmueble,

estarán de manifiesto en Secretaría, para
que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndo-
seles que deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros.

(B.-406)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado, por lesiones, con el nú-
mero 363, de 1964, contra Francisco An-
drades Domínguez, se dictó la senten-
cia cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
28 de enero de 1965. —- El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario núm. 17, habiendo vis-
to las presentes diligencias del juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes:" de
la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Fran-
cisco Andrades Domínguez, de la otra,
como denunciado, cuya edad, y demás
circunstancias va constan anteriormente,

Fa'lo: Oue d'bo condenar y condeno
enunciado. Francisco Am'rades Do-

Hago saber: Que en los autos de pro-
ceso civil de cognición seguidos en este
Juzgado con el número 62, de 1964, a
instancia del Procurador de los Tribuna-
les don Manuel Rosende Pérez, en nom-
bre y representación de "Caja de Seguros
Reunidos, S. A.", contra don Victoria-
no Toledo Piqueras, dedarado en re-
beldía, sobre reclamación de dos mil dos-
cientas diecinueve pesetas con cuarenta

céntimos, en el cual y con fecha cinco
de diciembre de 1964, se ha dictado la
sentencia cuya parte dispositiva es del
tenor literal. siguiente:.

la villa de Getafe (Madrid)

edicto

Don José Villén Ecija, Juez comarcal de

(A.—38.317)

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio de faltas núm. 354/64, se-

guido en este Juzgado municipal núme-
ro 16, de los de Madrid, por lesiones,
contra Laroussi Ben Aissa, con esta fe-
cha se ha practicado la siguiente tasa-
ción de costas:

D. C. ii, Registro, 20 pesetas.—Ar-
tículo 28, tarifa 1.% Diligencias Previas,
15 pesetas.—Artículo 28, tarifa i.a, tra-
mitación juicio, 100 pesetas. — Articulo
28, tarifa 1.a, por suspensión juicio, 40
pesetas.—Artículo 29, tarifa i.a, ejecu-
ción de sentencia, 30 pesetas.—Artícu-
lo 10, tarifa 5. a, Médico Forense, 100
pesetas.—Artículo 31, tarifa i.a, por ex-
hortos expedidos (1), 25 pesetas.—
D. C. 4.a, salida y locomoción Agente
Judicial, 25,75 pesetas.—Pólizas Mutua-
les, 18 pesetas.—Reintegros del expe-
diente, 90 pesetas.—Total pesetas, salvo
error u omisión, 462,75 pesetas.

Importa la anterior tasación de costas
las figuradas cuatrocientas sesenta y dos
pesetas con setenta v cinco céntimos.

Y en virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez en proveído de esta misma fe-
cha, y para que sirva de notificación y
vista por término de tres días al conde-
nado Laroussi Ben Aissa, de treinta y
cinco años de edad, soltero, obrero

ola, nacido el 1927, en Casablanca
(Marruecos), hijo de Ben Aissa, que ac-
tualmente se encuentra en'ignorado pa-
radero, y requerirle para que en término

neo días siguientes a la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, comparezca en este
Juzgado municipal núm. 16, de los de
Madrid, sito en, la calle Hermanos Alva-

Ouintero, núm. 3, piso segundo, a
a efecto en el mismo la eje-

cución de la sentencia dictada, con aper-
cibimiento que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio correspondiente, expido
la presente en Madrid, a 1 de enero de
1965.

nte, que se expide cum-. candado por este Juzgado de
instancia número dieciocho, de

0 providencia dictada en el
t> expediente sobre decíara-

nerederos abistestato, se anun-
sin testar de don Roberto

natural de Madrid,
de María Asunción, que

>s oVSt^ capital > a loá sesenta voe edad, en estado de casado,
hah

*ana Asunción Summers Gar-
es a lado ascendientes ni des-
cido nmaruna cIaS?: habiendo

reclamar su herencia su re-
1 Maria Asunción Sum-

renunciado a dicha líe-

Dado en Madrid, a once de febrero
de mil novecientos sesenta y cinco.—El-
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Daniel Ferrer Martín.

- (A.—38.318)

Las cargas y gravámenes preferentes
al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Vistas las citas legales hechas y de-
más de general y pertinente aplicación;
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JUZGADOS MUNICIPALES Fallo

JUZGADO NUMERO 5

(B.—516)

EDICTO

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-

do de Trabajo de la Magistratura nú-

mero 6 de las de esta capital y su pro-

JUZGADO NUMERO 25

conc

acar

Notificaciones de sentenciaiob;

audieiw

amen

Fallo:S ad"

Primí

m S

Oue no se admitirán postu-
cubran las dos terceras par-
-io de los bienes objeto de su-



señala, a contar desde la fecha apublicación del anuncio en este *"dico oficial con arreglo al articufcltde la ley de Enjuiciamiento CrZl7?38c ,-dal Código de Justicia íí*»del de Marina. j&1

Y para que sirva de notificación a
Francisco Andrades Domínguez, y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el oresente con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a
28 de enero de 1965.

, Publicación.—Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
luez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha.
Francisco Bernal. (Rubricado.)

mínguez a la pena de cuatro días de
arresto menor y al pago de las costas del
juicio, cuyo importe se hará saber al con-
denado, y para notificar esta resolución
al condenado expi ase el oportuno edicto
al señor Administrador del Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

(B—377)

Dado en Madrid, a 27 de enero de
1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada en los presentes autos
María Juliana Javierre Oncins, como au-
toda de una falta contra el orden público,
a la pena de mulita de ioo pesetas éh pa-
pel de pagos al Estado, con el arresto
sustitutorio de diez días, caso de insol-
vencia, reprensión privada y al pago de
las costas del presente juicio.—-Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—La que para su notificaoión a
la denunciada María Juliana Javierre On-
cins, que se encuentra en ignorado para-
dero, se publicará edicto en el Boletín
Oficial de la provincia.—Mariano San-
chís. (Rubricado.)

ha visto y oído los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado contra María Juliana Javierre On-
cins, de cuarenta y ocho años, viuda, sus
labores, vecina de esta capital, sin domi-
cilio conocido, por supuesta falta de or-
den público, en los que es parte el Mi-
nisterio Fiscal,

(B—336)

JUZGADO NUMERO 3Juicio 189-64.—Por el presente se citaa Natividad de la Serna del Río, de vein-' ticinco años, casada, sus labores, hija deMartiniano y de Rafaela, natural de Va-llejera (Burgos), que dijo viviren la es-tación de Villaquirán (Burgos), y cum.¡actual domicilio o paradero -se 'déscono-
j ce, para que en término de nueve díascomparezca en el Juzgado municipal nú-

mero 3, sito en la calle de Velázquez,
número 52, piso tercero, para cumplir la
pena que la fué impuesta en juicio de'
faltas seguido contra Ja misma por le-

i siones.

(B-—37i)

JUZGADO NUMERO 2
;Don Manuel Martín y Martín Cruz r
t municipal número dos, de MadridHago saber: Que en los autos de'\u25a0 \u25a0

cío verbal de faltas seguido en este I"'"gado con el núm. 134/64, por daños ¿an"
sados al coche que conducía José M •Ruiz Avila, que se encuentra en i^Zfdo paradero, se ha dictado providencia
por la que se cita a dicho denunciantefin de que comparezca ante la Sala ándiencia de este Juzgado, sito en 0ia „de Chamberí, núm. 4, d día 3 de m ar70y hora de las diez de la mañana.

Juicio núm. 397, de 1964.—Por el pre-
sente se cita a José Sierra Carrera, de
treinta y ocho años, casado, industrial,
natural de Rabanal del Camino (León),
que vivió en la calle de los Hermanos
Miralles, 13, y cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, para que en tér-
mino de nueve días comparezca en el Juz-
gado municipal núm. 3, sito en la calle
de Velázquez, 52, piso tercero, para cum-
píir la pena que le fué impuesta en e
juicio de faltas instruido contra el misma
por daños.

En los autos de juicio verbal de faltas
número 289, de 1964, por daños, apare-
ce la siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a 27 de ene-
ro de 1965. —El señor don Mariano San-
chís y Jiménez de Rada, Juez municipal
sustituto del núm. 20, de los de esta ca-
p ¡tal, ha visto y oído los presentes autos
de juicio Verbal de faltas seguido en este
Juzgado por denuncia de Nicolás Otero
Fernández, de veintiocho años, casado,
industrial, domiciliado en iReloj, 16; con-
tra José Bravo Rodríguez, mayor de
edad, conductor, vecino de esta capital,
sin domicilio conocido, en los que figu-
ra como responsable civil subsidiario
"Empresa Bachiller",

Dado en Madrid, a

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado en los presen-
tes autos José Bravo Rodríguez, decla-
rando de oficio las costas del presente
juicio. Se resevan al denunciante perjudi-
cado Nicolás Otero Fernández, de las ac-
ciones civiles que pudieran corresponder-
le, para que las inste ante quién v cómo
corresponda.—Así por esta mi senten-

¡o pronuncio, mando y firmo.—La
que para su notificación a José Bravo Ro-
dríguez, que se encuentra en ignorado
paradero, se publicará edicto en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.—Maria-
no Sanchís. ('Rubricado-)

Publicación. —Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia por el señor Juez
que la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha.—
Francisco Bernal. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Má-
ximo Rivas Caballo, y su inserción en ei
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente con el, visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 28 de enero de
1965.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado por lesiones con el nú-
mero 530, de 1964, contra Máximo Ri-
vas Caballo, se dictó la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
28 de enero de 1965. — El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu-
nicipal propietario núm. 17, habiendo
visto las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
dé la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Máxi-
mo Rivas Caballo, de la otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Máximo Rivas Caballo a la pena de
diez días de arresto menor y al pago de
las costas del juicio, cuyo importe se ha-
rá saber al condenado, y para notificar
esta -resolución al condenado expídase el
correspondiente edicto al señor Adminis-
trador del Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Así por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo.—Francisco
Iñiguez. (Rubricado.)

27 de enero de

de denunciados comparezcan en I-'

audiencia de este Juzgado, sito en
del Ágata, núm. 1, el día 25 de febr<
las once horas, debiendo comparece:
vistos de los testigos y medios de P
de que intenten valerse.

VILLAVERDE-MADRID
En virtud de lo acordado por el señoa

Juez municipal de este distrito en el exl
pediente de juicio de faltas seguido <\u25a0«
este Juzgado bajo el núm. 1.124, '"i
del pasado año, sobre malos tratos y esl
cándalo, en los que aparecen como del
nunciados Antonio Suárez Flores, de veinl
ticuatro años, soltero, vendedor, hijo <i«

Diego e Isabel, natural de \'alsequilM
(Córdoba) ; Agustín Suárez Flores, di
dieciocho años, soltero, peón de alba;
ñil, natura! de Peñarroya (Córdoba)!
Manuel Suárez Flores, de dieciséis año^
soltero, jornalero, natural de Valsequill
(Córdoba), v Francisco-García Córdoba
de veinticinco años, soltero, hojalatera
hijo de Juan Antonio v Josefa, todos ve
cinos de Madrid v en ignorado domicilia
se cita a los mismos para que en calida

Y para su publicación en el Boletin
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a Ignacia Picó Pe-
dreira, expido el presente en Madrid, a
21, de enero de iq6^.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 339 de or-
den, del año 1963, seguido por lesiones
por mordedura de perro, contra Ignacia
Picó Pedreira, en cuyas diligencias se ha
dictado sentencia por la que se condena
a Ignacia Picó Pedreira a la pena de 50
pesetas de multa y otras 25 pesetas tam-
bién de multa, por su incomparecencia ;.l
juicio, que hará efectivas en papel de pa-
gos al Estado, sufriendo en caso de im-
pago diez días de arresto menor subsidia-
rios, reprensión privada y al pago de las
costas del juicio.

JUZGADO NUMERO 21

Y para que sirva de notificación en
forma al referido condenado, cuyo actual
paradero se desconoce, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a 2S de ene-
ro de 106:;.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades se dignen dar las
órdenes a sus Agentes para que proce-
dan a la busca y captura y el ingreso en
prisión del citado condenado para que
cumpla dos días de arresto menor que le
fueron impuestos en el citado juicio, co-
municándolo seguidamente a este Juzga-
do por el medio más rápido.

Importa la presente tasación las figu-
radas trescientas cuarenta y siete pese-
tas con setenta y cinco céntimos, salvo
error u omisión.—Si fuere preciso prac-
ticar diligencias fuera del local del Juz-
gado, los funcionarios que en ellas inter-
vengan devengarán otra suma igual ea la
señalada por ejecución de sentencia.—
Madrid, a 28 de enero de 1965.—El Se-
cretario, Antonio Martín. (Rubricado.)

Reintegro presupuestado, 90 pesetas.—
Pólizas Justicia Municipal, 5 pesetas.—
Salidas Agente Judicial y locomoción,
22,75 pesetas. —Mutualidad Judicial, 5

pesetas. —Seis por ciento tasación costas,
20 pesetas. —Total pesetas, 347,75.

Diligencias previas, artículo 28, tari-
fa i.a, 15 pesetas. —Tasa judicial, 100 pe-
setas. — Suspensiones de juicio, 40 pese-
tas. —Ejecución (articulo 29, tarifa i.a),
30 pesetas. —Derechos de registro, Dis-
posición Común 11, 5.a, 20 pesetas. —

En este Juzgado se siguen autos de jui-
cio verbal de faltas núm. gi, de 1964,
por hurto, contra Jaime Carpintero Mu-
ñoz de la Peña, actualmente en ignorado
paradero, en cuyo procedimiento, con es-
ta misma fecha, se ha practicado la si-
guiente tasación dé costas: En cumpli-
miento de lo dispuesto en la providencia
que antecede, la practico yo, el Secreta-
rio, en la siguiente forma: ,

de 1965.
(G. 0-557) (B—456)

JUZGADO NUMERO 23
Don José Oyuela Montañés, Juez muni-

cipal núm. 23, de los de Madrid

Y para que sirva de notificación a la
denunciante Isabel Gómez González, que
se encuentra en ignorado paradero, expi-
do el presente en Madrid, a 30 de enero

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no al denunciado Mariano Aparicio Hi-
dalgo, como autor de una falta de escán-
dalo, a la pena de too pesetas de multa
y reprensión privada; y como autor de
una falta dé imalos tratos, a la pena de
cinco días de arresto menor y al pago de
las costas del juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan Agulló. (Rubricado.)

siguen:
Sentencia. —En Madrid, a 15 de enero

de 1965.—El señor don Juan Agulló So-
ler de la 'Escosura, Juez municipal núme-
ro 22, de los de esta capital, habiendo
visto y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas seguidos en este Juzga-
do, entre partes: de la una, en represen-
tadón de la acción pública, el Ministerio
Fiscal, y de otra, como denunciante, Isa-
bd Gómez González, nacida el 21 de no-
viembre de 1930, en San Juan del Río
(Orense), hija de Francisco y de Julia,
modista, soltera, vecina de Madrid, con
domicilio en la calle de Azucenas, n,
piso tercero izquierda, contra Mariano
Aparicio Hidalgo, nacido el día 30 de
agosto de 1942, en Mora de Toledo, hijo
de Mariano y Pilar, soltero, vecino de
esta capital, con domicilio en calle de
Marcelo Usera, núm. 121, piso primero
derecha, por supuesta falta de escándalo
y malos tratos,

JUZGADO NUMERO 22

En el juicio verbal de faltas núm. 642,
de 1964, por escándalo y malos tratos, a
instancia de Isabel Gómez González, con-
tra Mariano Aparicio Hidalgo, se ha dic-
tado por este Juzgado sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es como

.•<x»—

Ferrocarril de Madrid tAlmofoi
AVISO

En la estación de Goya (Saavedra
jardo, 17), se halla depositado un nw
dero con metálico y una pulsera ae.
gantes, que se entregará a qu!«n 1 ;,
que su legítima propiedad, dentro ae

zo que dispone la Ley. •

Madrid, febrero de 1965.—V 11"»1^

Y para que sirva dé notificación de la
sentencia inserta a José Antonio García
Bermúdez, nacido el 11-8-1927, hijo de
Aquilino y de Elena, y en ignorado para-
dero, expido la presente en Madrid, a 29
de enero de 1965.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; dov fe.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a José Antonio García Bermúdez, v

que se dedaren de oficio la
sadas en este juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
A. G. Peñuela. (Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 29 de enero
de 1965.—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardtero, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. 19, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio> de fal-
tas seguido por hurto sufrido por Ricar-
do Iglesias García, contra Antonio Gar-
da Bermúdez, ya circunstanciados,

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Antonio García
Bermúdez en el juicio de faltas núme-
ro 160, de 1963, se ha dictado sentencia
cuyo encabeea arte dispositiva
dicen así:

-4i6)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de rioti-

. Creación en legal forma a Anastasio Arias
Ibáñez y Marín Luis;». Sánchez Novelles,

do el presente en Madrid, a 29 de
e 11)65.

F.n el juicio verbal de faltas núm. 462
de orden, del año [964, seguido en este
Juzgado por lesiones contra Anastasio
Arias Ibáñez, en cuyas diligencias se ha
dictado sentencia por la que se condena a
Anastasio Arias Ibáñez a la pena de cin-
co días de arresto menor, reprensión pri-
vada y al pago de las costas del juicio.—
Líbrese edicto al Boi.etix Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia a las partes.

(B.-419)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplmea por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que compareacan el día que se

tencia. —En Madrid, a 2:7 de enero
165.—El señor don Mariano Sancüís

y Jiménez de Rada, Juez municipal sus-
rsúm. 20, de los d- nltal.

ios autos de juicio verbal de faltas
número 422, de 1964, por orden público,
aparece la siguiente:

JUZGADO NUMERO 20
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